
 
 

 
 
 
 
 

SECRETARÍA. Bogotá D.C. Doce (12) de Septiembre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).  Al Despacho del señor Juez el presente PROCESO ORDINARIO 

LABORAL N° 2019-00205 de NURY MARCELA ROJAS DIAZ contra 

ALIMENTOS DON MAGOLO SAS, informando que la apoderada de la 

demandante allegó constancia del trámite de notificación personal de la 

demandada. Sírvase proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, observa el Despacho 

que la apoderada de la demandante allegó constancia del trámite de 

notificación personal que trata el art. 291 del C.G. del Proceso (fls. 61-64), 

sería del caso requerir a la actora proceda con la notificación que trata el 

art. 29 del C.P. del T. y de la S.S., de no ser porque la demandante allega 

nueva manifestación, donde informa el cambio de dirección física y 

electrónica del extremo demandado.  

 

Por lo tanto, atendiendo a la manifestación elevada (fls. 66-70), si bien la 

demanda fue radicada con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 

2213 de 2022, lo cierto es que se considera procedente adoptar las 

medidas allí establecidas. 



 
 

 
 
 
 
 

 

En consecuencia, se autoriza a la demandante que proceda a notificar a la 

sociedad demandada, de conformidad con lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 

2213 de 2022, enviándole el escrito de demanda, anexos, el auto admisorio 

y la presente providencia al correo electrónico josemesguerra@gmail.com.  

   

Se deberá advertir a la demandada que la notificación se entenderá surtida 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

empezará a correr el término de diez (10) días hábiles, a fin de que conteste 

la demanda por intermedio de apoderado.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 
Mng 

 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN EN EL 

ESTADO NUMERO 125 FIJADO HOY 19 DE DICIEMBRE DE 2023 A 

LAS 8:00 A.M. 

 
 

DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 
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